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En la ciudad de San Miguel de Ibarra, provincia de Imbabura, hoy día miércoles cuatro de 

enero del año dos mil doce, ante mi Doctor Luís Enrique Granda Aguilar, Notario Cuarto 

Suplente del cantón Ibarra, comparecen los señores: los señores: Edwin Gaybor Albán 

Díaz de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Ibarra; Luis Orlando Chauca Taimal de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; 

Jorge Galo Benalcázar Puetate de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; 

César Agusto Benalcazar Puetate de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; 

Hugo Rolando Pozo Lara de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, Jorge 

Flavio Chauca de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Rigoberto Romero 

Benavides de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Edwin Ulises Chamorro 

Quiñonez de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Cristóbal Colón Ortiz 

Goyes de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado; Milton Marcelo Mueses 

Mueses de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Marco Aurelio Zambrano 

Ordóñez de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Segundo Germán López 

Mueses de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; César iván Yánez Acurio de rr 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; Abrahan Orlando Rivera Pozo/de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; Alejandro Rubén Rea Vaca de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Garzón Velasco Santiago Eduardo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Garzón Yépez Segundo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Jácome Ordóñez Marco Vinicio, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Mora Huera Nelson Alfredo, de  



nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Puruncajas Calo José Moisés, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; Puruncajas Calo Luís Fabián, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Ramírez Idroyo Segundo Floresmilo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, Torres Almeida Javier Gonzalo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Torres Almeida Páterson Gabriel, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Torres Mejía Juan Carlos; de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; Torres Tixicuro Carlos Oswaldo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Caicedo Mayanguez Pedro Rufo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Miguel Ángel Flores Imbaquingo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Diego Armando Carlosama Huaquerain, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Johnson Rodrigo Escobar Erazo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; domiciliados en esta ciudad de Ibarra, 

hábiles para contratar y obligarse y me piden que eleve a escritura pública la minuta que 

copiada literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Constitución de Compañía 

Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES.- 

intervienen en el otorgamiento de esta escritura los señores: Edwin Gaybor Albán Díaz de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Ibarra; Luis 

Orlando Chauca Taimal de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; Jorge Galo 

Benalcázar Puetate de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; César Agusto 

Benalcazar Puetate de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Hugo Rolando 

Pozo Lara de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado; Jorge Flavio Chauca 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Rigoberto Romero Benavides de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Edwin Ulises Chamorro Quiñonez de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Cristóbal Colón Ortíz Goyes de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado; Milton Marcelo Mueses Mueses de
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cionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; César lyán Yánez Amr 

cionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; Abrahan/Orlando Rivera Pozo de 

cionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; Alejandro Rubén Rea Vaca de 

cionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Garzón Velasco Santiago Eduardo, de 

cionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Garzón Yépez Segundo, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Jácome Ordóñez Marco Vinicio, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Mora Huera Nelson Alfredo, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Puruncajas Calo José Moisés, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; Puruncajas Calo Luís Fabián, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Ramírez Idrovo Segundo Floresmilo, de 

acionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, Torres Almeida Javier Gonzalo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Torres Almeida Paterson Gabriel, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Torres Mejía Juan Carlos; de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero; Torres Tixicuro Carlos Oswaldo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Caicedo Mayanguez Pedro Rufo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Miguel Ángel Flores Imbaquingo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Diego Armando Carlosama Huaquerain, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Johnson Rodrigo Escobar Erazo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado; Comparecen todos por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de sociedad anónima, que se 

someterán a las disposiciones de Ley de Compañias, a los convenios de las partes en 

especial a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

Reglamento General a la Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial,



Reglamento de Transporte Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio Ejecutivo, a la 

Ordenanza que Planifica, Regula y Controla el Transporte de Taxi con Servicio Ejecutivo 

en el cantón Ibarra; y, es su voluntad de unir sus capitales en las proporciones que luego 

se detallan, a fin constituirse como en efecto lo hacen, simultáneamente y en un solo acto 

una Compañía Anónima que se denominará ALPACHACAEXPRES COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS S.A. La cual se regirá por las leyes 

ecuatorianas vigentes. TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- titulo primero, del 

nombre, domicilio, objeto y plazo.- ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE.- El nombre es: 

ALPACHACAEXPRES COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS 

S.A. TITULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- ARTÍCULO SEGUNDO.- El domicilio Principal 

de la Compañía es la calle- Machala y Colibrí esquina s/n, Barria AS de Diciembre, 

Parroquia Alpachaca; tetéforo 2699r28Ácantón Ibarra, provincia de Imbabura. Pudiendo 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del 
a 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- “ALPACHACAEXPRES COMPAÑÍA DE * 

TRANSPORTE DE TAXIS “EJECUTIVOS S.A. Se dedicará exclusivamente al 

transporte" comercial de taxi ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de La Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Su Reglamento. y-:las 

Disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con 

su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social. ARTÍCULO TERCERO PUNTO 

UNO.- Los permisos de operación que reciba ALPACHACAEXPRES COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS S.A. Para la prestación del servicio de 

transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos 

de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

negociación. ARTÍCULO TERCERO PUNTO DOS.- La reforma del estatuto, aumento o 

territorio local y nacional, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 
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tránsito. ARTÍCULO TERCERO PUNTO TRES.- ALPACHACAEXPRES COMPAÑÍA DE 

RANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS S.A. En todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

eguridad Vial, su Reglamento y a las Regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

rganismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO TERCERO 

UNTO CUATRO.- Si por efecto de la prestación del servicio debemos cumplir además 

ormas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros organismos, 

eberemos en forma previa cumplirlas.”. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO.- El plazo de p 

uración de la Compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción 

de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, 

o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones legales 

aplicables. TITULO TÉERCERO.- DEL CAPITAL. ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y y 

PARTICIPACIONES.- El capital social es de ochocientos diez dólares americanos, , 

divididos en treinta acciones, de un valor nominal de veinte y siete dólares americanog 

cada una. TITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- 

ARTÍCULO SEXTO.- NORMA GENERAL..- El gobierno de la compañía corresponde a la 

Junta General de Sodos Accionistas; y, su administración les corresponde al Gerente y al 

Presidente que serán nombrados por la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

ARTÍCULO SÉPTIMO CONVOCATORIA.- La Junta General, se ordinaria o extraordinaria 

será convocada por la prensa, en un uno los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho dias de anticipación por lo menos al fijado 

para su reunión, y por los demás medios previstos en los estatutos sin perjuicio de lo 

establecido en la ley de Compañías. La Convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y



.el objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la Convocatoria 

será nula. En caso de urgencia los Comisarios pueden convocar a Junta General. 

ARTÍCULO OCTAVO. PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA.- Si la Junta General 

no pudiere reunirse en primera Convocatoria por falta de quórum, se procederá a 

una segunda convocatoria la que no podrá demorarse mas de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión. La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria sino esta representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Las Juntas General 

se reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas presentes. Se 

expresará así en la Convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria no 

podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. ARTÍCULO NOVENO.- 

MAYORÍA DECISORIA.- Salvo las decisiones previstas en la ley o en el estatuto, las 

decisiones de la Juntas Generres serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría ” 

numeraria. Las normas del estatuto relativas a las decisiones de las Juntas Generales se 

entenderán referidas al capital pagado concurrente a la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO..- 

FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la Junta General el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de sociedad 

anónima. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- PRESIDENTE DE-LA COMPAÑÍA.- El presidente de la Compañía será 

nombrado por la Junta General para un período de dos años, a cuyo término podrá ser
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reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir la reuniones de Junta General a las 

que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas, b) Suscribir con el gerente 

los 

al 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- El gerente será nombrado por la Junta 

General para un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente 

secretario de las reuniones de Junta General a-las que asista, y firmar, con el presidente, 

las actas respectivas; c) Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y 

lena vigencia. 

CUARTA.- APORTES.- 

ido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmen 
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rtificados de aportación, y extender el que corresponda a cada socio; y, c) Subrogar 

erente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentaré o 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al gerente: a) Convocar a las reuniones de Junta General; b) Actuar de 

extender el que corresponda a cada socio; d) Ejercer la representación legal, judicial y 

extra judicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

ompañías; y, e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

ompañias. TITULO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.-ARTÍCULO DÉCIMO 

UARTO.- NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una o más de las causas 

revistas para el efecto en la Ley de Compañías y se liquidará con arreglo al 

rocedimiento que corresponda, de acuerdo con la normativa lega! que se encuentre en 

  

  

  

          

| Capital | Capital pagado 

Socios Accionistas suscrito numerario Acciones 

| Albán Díaz Edwin Gaybor / 27 27 1 

| Benalcázar Puetate César Agusto 27 27 1 

| Benalcázar Puetate Jorge Galo 27 27 1   
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Caicédo Mayanguez Pedro Rufo | 27 27 1 

Chamorro Quiñonez Edwin Ulises / 27 27 1 

| Chauca Jorge Flavio / 27 27 1 

Chauca Taimal Luis Orlando [ 27 27 1 

Garzón Velasco Santiago Eduardo / 27 27 1 

Garzón Yépez Segundo 1 27 27 1 

Jácome Ordoñez Marco Vinicio p 27 27 1 

López Mueses Segundo Germán / 27 27 1 

Mora Huera Nelson Alfredo / 27 27 1 

Mueses Mueses Milton Marcelo / 27 27 1 

Ortíz Goyes Cristóbal Colón 27 27 1 

Pozo Lara Hugo Rolando 27 27 1 

Puruncajas Calo Luis Fabián / 27 27 1 

Puruncajas Calo José Moisés / l 27 27 1 

Ramírez Idrovo Segundo Floresmilo 27 27 1 

Rea Vaca Alejandro Rubén 27 27 1 

Rivera Pozo Abrahan Orlando / 27 27 1 

Romero Benavides Rigoberto 27 27 1 

Torres Almeida Javier Gonzalo E 27 27 1 

Torres Almeida Paterson Gabriel | 27 27 1 

Torres Mejía Juan Carlos / 27 27 1 

Torres Tixicuro Carlos Oswaldo 27 27 1 

Yánez Acurio César Iván 27 27 1 

Zambrano Ordóñez Marco Aurelio 27 27 1 

Miguel Ángel Flores Imbaquingo / 27 27 1 

Diego Armando Carlosama Huaquerain, 27 27 1 

Johnson Rodrigo Escobar Erazo 27 27 1 
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uno de los Bancos de la ciudad o provincia, en la Cuenta de Integración, a nombre de 

  

    

   

ALPACHACAEXPRES COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS S.A., 

certificado bancario que se agregará como documento habilitante. QUINTA.- 

NOMBRAMIENTO DE LOS ADMINISTRADORES.- Para los periodos señalados en los 

artículos décimo segundo y décimo tercero del estatuto, se designa como Presidente de 

la Compañía al señor Torres Almeida Paterson Gabriel y como Gerente de la misma al 

señor Pozo Lara Hugo Rolando, respectivamente. TITULO SEXTO.- La reforma del 

Estatuto, aumento de capital, variación de servicio y más actividades lo efectuará la 

Compañía, previo informe favorable de los competentes organismos. DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar al Doctor Carlos Ernesto Jauregui 

Toledo, para que a su nombre solicite al señor Superintendente o a su delegado la 

aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e impulse posteriormente el 

trámite respectivo hasta la inscripción de este instrumento. Usted señor Notario se servirá 

regar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento de 

onstitución de la Compañía. 

   Sr. Edwin aybor Albán Díaz: 
C.C. 040106448-0 :
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Sr. Cesar Agusto Benalcazar Puetate 
C.C. 100198632-0 
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f. Caicedo Mayanguez Pedro Ruf 
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C.C. 040010697-7 
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Sr-Ábráhan Orlando Rivera Pozo 
C.C. 100105233-9 Y 

£



  

y > geo. 

Luis Orlando Chauca Taimal 

C.C. 040143482-4     CN 

Sr. Santiago Eduardo Garzón Velazco 

C.C. 100237600-0 

  

Sr. Marco Vinicio Jácome Ordoñez 

C.C. 100234089-9 

rn 

  

Sr. Segundo Germán López Mueses / 
C.C. 100128985-7 

    - Miltof Marcelo Múgsos. Mueses 

C.C. 040092317-3 
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Sr| Rigoberto Romero Benavides . 

C.C. 040019045-0 

  

   
Sr. Javier Gonzalo Torres Almeida 
CC. 100194360-2 

      

  

Sr. Paterson Gabriel Torres Almeida 

(.C. 100231845-7 
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Sr. Juar-Carios Torres Mejía 
.C. 100238491-3 
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sr. Carlos Oswaldo Torres Tixicuro 
C.C. 170750523-4 
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Sr. César Iván Yánez Acurio 
C.C. 100336784-2 

       

  

   
Sr. Marco Aurelio Zambrano Ordóñez. A 
C.C. 0401277942 : |



   ángel Flores Imbaquingo 
C.C. 040139288-1 
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Johnson Rodrigo Escobar Erazo . y 
C.C. 100155361-7 
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RESOLUCIÓN No. 074-CJ-010-2011-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

óÓs integrantes de la compañía de transporte de taxi ejecutivo, denominada 

HACAEXPRES COMPANIA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS S.A.”, con 
domicilio en la parroquia Alpachaca (calle Machala y Colibrí esquina, s/n), de la ciudad de 
Ibarra, ¡cantón Ibarra, provincia Imbabura, ha solicitado a este organismo el informe previo a 
su con 

socied d, detallados a continuación: 
titución jurídica, con la nómina de treinta (30) integrantes de esta naciente 

  

[| ACCIONISTAS N% CÉDULA DE CIUDADANIA 

  

ALBAN DIAZ EDWIN GAYBOR 040106448-0 
  

BENALCAZAR PUETATE CESAR AGUSTO 100198632-0 
  

BENALCAZAR PUETATE JORGE GALO 100205475-5 
    

P
U
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CAICEDO MAYANGUEZ PEDRO RUFO 040058507 -1 
  

5.| CARLOSAMA HUAQUERAIN DIEGO ARMANDO 100236825-4 
  

6. CHAMORRO QUINONEZ EDWIN ULISES 100277424-6 
  

7.| CHAUCA JORGE FLAVIO 040058698-8 
    

8.| CHAUCA TAIMAL LUIS ORLANDO 040143482-4 
  

9.| ESCOBAR ERAZO JOHNSON RODRIGO 100155361-7 
  

  

19. FLORES IMBAQUINGO MIGUEL ANGEL 040139288-1 
  

11. GARZON VELASCO SANTIAGO EDUARDO 100237600-0 
  

12. GARZON YEPEZ SEGUNDO 100098056-3 
  

13. 
  

JACOME ORDOÑEZ MARCO VINICIO 100234089-9 
  

14. LOPEZ MUESES SEGUNDO GERMAN 100128985-7 
  

. MORA HUERA NELSON ALFREDO 100119255-6 
  

. MUESES MUESES MILTON MARCELO 040092317-3 
  

. ORTIZ GOYES CRISTOBAL COLON 100182975-1 
  

. POZO LARA HUGO ROLANDO 100123175-0 
  

PURUNCAJAS CALO LUIS FABIAN 100170870-8 
  

  PURUNCAJAS CALO JOSE MOISES 100220665-2 
  

. RAMIREZ IDROVO SEGUNDO FLORESMILO 040010697-7 
  

REA VACA ALEJANDRO RUBEN 171054269-5 
  

RIVERA POZO ABRAHAN ORLANDO 100105233-9 
    . ROMERO BENAVIDES RIGOBERTO 040019045-0 
  

. TORRES ALMEIDA JAVIER GONZALO 100194360-2 
  

. TORRES ALMEIDA PATERSON GABRIEL 

IL 
—
—
 

100231845-7 
  

. TORRES MEJIA JUAN CARLOS 100238491-3 
  

. TORRES TIXICURO CARLOS OSWALDO 170750523-4 

  

  

. YANEZ ACURIO CESAR IVAN 100336784-2 
    . ZAMBRANO ORDOÑEZ MARCO AURELIO   040127794-2 
  

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
errfestre y transito, con las siguientes observaciones» 

RESPLUCIÓN NO 074-C3-010-2011-ANT 
ALPACHACAEXPRES COMPANIA DE TRANSPORTE DE TAXIS 
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OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo que establece el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el 
servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
Operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el 
servicio a prestarse”, en concordancia con el artículo 10 del Reglamento de Transporte 

Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo. 

El objeto social de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial de taxi 
ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y las Disposiciones que 

emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 
Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes organismos de tránsito. 
Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad,. higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
organismos, deberán en forma previa cumplirlas”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe Jurídico No. 074-DAJTAXEJ-010-2011-ANT, de fecha 25 de noviembre de 2011, 

recomienda la emisión de informe favorable previo para la constitución jurídica de la 
compañía de transporte de taxi ejecutivo denominada “ALPACHACAEXPRES COMPANIA 
DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento 
que dispone la normativa legal. 

Que, de acuerdo a la Resolución NO 021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre de 2011, 

.el Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 

Control de! Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes de 

factibilidad para la constitución jurídica, reformas del estatuto, títulos habilitantes, etc. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 29, numerales 1-y 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el artículo 13, numeral 
14 de su Reglamento aplicativo. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para due la compañía “ALPACHACAEXPRES 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS S.A.”, de 'transporte 
comercial de pasajeros en taxi com servicio ejecutivo, con domicilio en la 
parroquia Alpachaca (calle Machala y Colibrí esquina, s/n), de la ciudad de Ibarra, 
cantón Ibarra, provincia Imbabura pueda constituirse jurídicamente. 

   : ESÓLUCIÓN No 074-CJ- 010- 2Ó11- ANT : : 
aa COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS S.A. 

  

£



    

de Tránsito         

      
     

ste informe favorable previo es exclusivamente para la constitución juridica de la 
ompañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte comercial, para cuyo efecto se deberá solicitar el correspondiente permiso 

de operación a la Agencia Nacional de Tránsito, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en ejercicio de sus 

espectivas competencias. 

n vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 

pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

Una vez adquirida la personería juridica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional de Tránsito y 
más autoridades que sean del caso. ' 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañias y a las autoridades que sean del caso. 

    

en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la:Agéntiz Nacional de Tránsito, el 
noviembre de 2011. . , : 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7395022 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: POZO BUITRON HUGO MARCELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/10/2011 15:25:40 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ALPACHACAEXPRES COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) : 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/10/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVa DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA - 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

RES FE 
UE LA ANTERIOS 22 ¿Ta RAZON LA CU Eco e e ez PUESTA E 
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NAL Y CoPrA 
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e 

    

   
- "Dr. Luis Granda Aguilar 

a cas nl PAMTÓN



  

  

BANCO PICHINCHA CA. - 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  
  

    

      
  

Ibarra, 09 de Junio |de 2011 

Mediante comprobánte No.- 378603659|, el (la)Sr. (a) (ita): TORRES ALMEIDA PATERSON GABRIEL 
Con Cédula de identidad: 1002318457 ¡consignó en este Banco la cantidad de: $ 840.00 

ALPACHACAEXPRES 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
Por concepto de dEpósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de : DE TAXIS EJECUTIVOS S.A.     
que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hastg que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza 

el retiro de los fonos depositados en dicha cuenta. 

A continuación sel detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    

    

    

    

    

    

  
  

    
    

    

    

    

  

    

    

    

    

    

  
    

    

    

    

    

    

    

      
    

    

    

    

    

                  

s As aleje . » A , 

1]JALBÁN DÍAZ EDWIN GAYBOR 0401064480 / $. 27.00 | usd 

2 BENALCÁZAR PUETATE CÉSAR AGUSTO 1001986320 / $. 27.00 | usd 

3 BENALCÁZAR PUETATE JORGE GALO 1002054755 Y $. 27.00 | usd 

4|CHAUCA JORGE FLAVIO 0400586988 2 $. 27.00 | usd 
S[CHAUCA TAIMAL LUIS ORLANDO 0401434824 Y $. 27.00 | usd 

G [GARZÓN VELASCO SANTIAGO EDUARDO 1002376000 Y $. 27.00 | usd 

TIGARZÓN YÉPEZ SEGUNDO 1000980563 , $. 27.00 | usd 

Sl! ÁCOME ORDOÑEZ MARCO VINICIO 1002340899 y $. 27.00 | usd 

9 LÓPEZ MUESES SEGUNDO GERMÁN 1001289857 $. 27.00 | usd 

1O[MPRA HUERA NELSON ALFREDO 1001192556 / $. 27.00 | usd 

11 MÍUESES MUESES MILTON MARCELO , 0400923173 % $. 27.00 | usd 

12 ORTÍZ GOYES CRISTÓBAL COLÓN 1001829751 $. 27.00 | usd 

13 POZO LARA HUGO ROLANDO 1001231750 Y $. 27.00'| usd 

14 PÚRUNCAJAS CALO LUIS FABIÁN 1001708708 £ $. 27.00 | usd 

1S|PLRUNCAJAS CALO JOSÉ MOISÉS 1002206652 Y $. 27.00 | usd 

16 |RJAMÍREZ IDROVO SEGUNDO FLORESMILO 0400106977 / $. 27.00 | usd 

17|REA VACA ALEJANDRO RUBÉN 1710542695 Y/ s. 27.00 | usd 

18 RIVERA POZO ABRAHAN ORLANDO 1001052339 $. 27.00 | usd 

19 HOMERO BENAVIDES RIGOBERTO 0400190450 ” $. 27.00 | usd 

20] TORRES ALMEIDA JAVIER GONZALO 1001943602 í / $. 27.00 | usd 

21 [[ORRES ALMEIDA PATERSON GABRIEL 1002318457 $. 27.00 | usd 

22[[ORRES MEJÍA JUAN CARLOS 1002384913 / $. 27.00 | usd 

23|fAICEDO MAYANGUEZ PEDRO RUFO 0400585071 y $. 27.00 | usd 

24 |EHAMORRO QUIÑONEZ EDWIN ULISES 1002774246 Y $. 27.00 | usd 

25 (TORRES TIXICURO CARLOS OSWALDO 1707508234 Y $. 27.00 | usd 

26 [YÁNEZ ACURIO CÉSAR IVÁN 1003367842 / $. 27.00 | usd 

27 [ZAMBRANO ORDÓÑEZ MARCO AURELIO 0401277942 Y $. 27.00 | usd 

28 [MIGUEL ÁNGEL FLORES ¡MBAQUINGO 0401392881 2 $. 27.00 | usd 

. 29 DIEGO ARMANDO CARLOSAMA HUAQUERAIN, 1002368254 / $. 27.00 | usd 

30|/OHNSON RODRIGO ESCOBAR ERAZO 1001553617 $. 27.00 | usd 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.5% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de [apertura de la misma. 

  

Declaro que Jos valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mís cuentas 

provenienteg de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil corno penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondacek competentes. 
  

| 
  

Este documénto se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro   del Banco Ésta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
 



  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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Razón de Inscripción 

O N: En esta fecha y bajo la partida Nro. 124 del Libro Registro Mercantil 
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DRA. MARCIA VÁSQUEZ 
ESPECIALISTA JURÍDICO 
TRAMITE N? 1.2012.155 

SEÑOR SUPERINTEDENTE DE COMPAÑÍAS 

    

   

   

  
O ROLANDO POZO LARA, capaz, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

Se revise y se constituya jurídicamente a la compañía en formación antes mencionada; 

Adjunto al presente tres escrituras Públicas en donde se han realizado todos y cada 

una de los cambios y rectificaciones dispuestas por su Autoridad. 

Díghese señor Superintendente de Compañías disponer se prosiga con el trámite legal 

solicitado. 

Por ser justa y legal mi petición se proveerá conforme lo solicito. 

Señalo como mi domicilio Judicial la casilla Nro. 5173 del Palacio de Justicia del Distrito 

Metropolitano de Quito y/o, El casillero Judicial Nro. 55 del Palacio de Justicia de San 

Miguel de Ibarra. 

Firmo conjuntamente con mi abogado defensor 

Del señor Superintendente de Compañías - 

  

HUGO'ROLANDO POZO LARA 
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OFICIO No. SC.IJ.DJC.Q.12. 6642 

Quito, 13 de marzo de 2012 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración:   Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ALPACHACAEXPRES COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS S.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Quenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

   
r os Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

 


